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DISPONGO:

Articulo 1inioo. - se declaran de «int.erS soclal»•. & tenorele lo _ en la Ley ele q\Ilnee ele jUIID ele lIlll __too
cincuenta y enalzo y en Decreto ele velntlclnoo d¡t _ de
mil novecientos cincuenta y cinco, a. todos 108 efect9s. excepto
el de la e,.prop1llcl<ln fOlZOll8. las Obraa de _ con
desllno a la ampliación cle1 eoJetllo Jardla de lnfanola _y
Gar>. en Caatellón de la Plana. cuyo expediente e. promovido
por don Vleente Adiulll'a Perla.

As! lo dlaPongo por el pr...".te Decreto. dado en Madrid
a cuatro deD18I'ZO de m11 novecIe11tos setenta y uno. .

FRANorsco FRANCO

El M1n1etroCle lCduc&el6n 7 C1enota,
Jos:&: Ltl'Il!l VILLAR PALASI

DECJ1,ETO 448/1971. de 4 <le mar2O, 1'01" el que se
aeclaran de «interés ,octal» laI obra de construc
ción 00" <lestmo a ta to/(1r'm4 11. adaptación del
Centro- dsctleZCU de E:rue1lanea PrfmG:rfcu. en Val
fermoso cle ¡.,. MÓlI'''' (Guaífal4fGr«). promovido
por M_o Mana flrar cle IIÍ Fuente Almerulres,
Abadesa <le I<U MM. Benedictinas.

En mtud de expedlenls retiIa>IHlDtarIo, a _ta cle1 MI
nlstro de Educaclón Y CleDcla Y previa deliberación cle1 Consejo
de __ ea BU reunIlm del dla dlecln_ <le febrero de
lIlll _108 setenta Y uno,

DISPONGO:

ArtIculo _ - Se deoIaran <le ointerés socIaIJt. a tenor
ele lo establooklo ea la IAy de qu!aoe de julio ele lIlll nov_too
cincUenta y c1l&lzo Y en Decreto de 'Velntlclnoo de marao de
mil novectentoá-e1ncuen\a -yetnco,. a todos loe efectos'. excepto
el <le la expropIaeIón to_ lasobraa de eoostruccJén con
<lestlno a la ...forma ., adaptación cle1 centro cEscuelas de
Enaellanza 1'rImarltilo.... Valferm.... de las Monjas (Gua<la
lajara). cuyo expelllente es _1<10 llO\' _ Marta Pilar
de la Puerlls Almendres. Abacle8a de la. -.~

As! lo cIlsPonÍo por el P!'...nls Decreto. <lado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novec:.ertos setenta ., uno.

FR.>.NCISOO FRANCO

El :M1tUstro de Edueaelón -., Ciencia.
JOSBLUI8 VILLAR PALASI

DECJ1,ilTO 449/1971, de 4 <le marzo, 1'01" el que se
decraran de «inter.. social» I<U 0!>T... de~
clóli <le u.. edf/lClO 00lI destino a la instalacló.. de
la sección FiUal mascuU"" ..limero 1 del Instliuto
Nacional !fe g"'e1Iallll4 Media oP01Iaflorlda>, <le
San Sebastfd:n. Ift& M -tI paseo de Hena, terrenos
VilIa VilIaI1Ja, promovido 1'01" don DiOnlsio Rula
Alegria, en repr~1lfaclón de la parrOllUfa oSa..
SebGsti6.. Mlirtir El A"tiguo>.

_••Entro deV\rt~.~~!~I"""",tarIo, ... propuestA del MI= ....v y . 1 prevla deliberación cle1 e.:msejo
de Ministros en SU r<\U%llón. cle1 dla diecinueve <le febrero de
mil noveclllllOO setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único. - se declaran ele «interés· soclaI>. a ten....
de lo establec.1Jlo ea la ~y de quince de julio de IDlI novecientos
c~cuenta. y cua~' y Decreto de vetnt1ciIIoo· de marw de
nul nOVeclentos cIncuenta y cinco, & todos 108 efe~' excepto
el de la expropiación forzooa,'las obru de __ de
un e<lIflclo con destlno a la lnstalaclón <le la 8ecc!ÓI1 J"lIIal
masculina nWnerottMdel1Dstltuto Nacional de Enseftanxa Media
«Pefia1lorld...<le San sebastlán, sita en el paseo de HerIz
terrenos VIDa VIDalba, promovido por don DIobJsto RuIZ Al':
grla. en "'Ill-'>taelón de la parroquia oSan sebastlán Mártir
El Antl!luo>.

As! lo dlaPongo por el presenls Decreto. <ls<lo en Madrid
a cuatro de marzo <le mU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación "1 \::lenclf..,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 450/1971, de 4 de marzo, -por el que se
declaTcrn 'de cmtert. aooial» las obraa de amplia
ción del Colegio <le Eliseñallll4 Media «Mana AUXi
üadora»,de !tu Hermanas Salesianas de San Juan
Bosco, sito en la avenida de Ramb"o Ledesma, nÚoo
mero 186, de Valencia. promovido por la Hermana
María Dolores González Salmerón. como Dtrectora
del referido Colegio.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
n1str~ <le Educaclón y Clencla Y previa deliberación <lel COnSejo
de'M1n1atr08 en su reunión del día diecinueve de febrero de
m1l novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Art1culo Unlco. - Se declaran de «interés social», a tenor
<!e lo establecido en la Ley <!e quince de julio de IDlI novecJento&
c1ncuenta, y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil noveCIentos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la exproplaclón fm-zosa. las ob.... <le ampliación del Co
1eg10 <!e Enaefianza Media «Maria AuxlllaclCra». de las IIer
tnana8Sa1esianas- de- San Juan Bosco, sito en la avenida de
Ramiro Ledeama, número dento ochenta y se1s, de Valencia.
Pr<llllQYl<!o por la Hennana Maria Dolores González Salmerón.
como D1rectora del referido Colegio.

Así 10 dispongO por el presente nec.reto~ dado en Madridacuatro de :narzo de- mn novecientos setenta y uno.

FRAN<-":ISCO FRANCO

EL Mln1atro de Educación y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
Por ~que se aprueba la adhesión de la Empresa
cCarUm4ies Internacional de: Canarias, S. A.» 11
BU petsonal, de Las Pabn-al de Gran Canaria. al
Convenio Colectivo SincUca.l Interprovincial de Ar
tes ,Gráficas y M antpulado de Cartón y Papel de
Fumar.

nmo. ~.: Vista el acta levantada por la representación de
la_presa ceattone.jeti Inlsmacional <le Canarias. S. A.•. Y de
SU' pa"8011al, de las Palmas de Oran Canaria. solicitando la ad
hesión 'al Convenio Colectivo Sindical Interprovineial de- Artes
Gráfleas y Manipulados de Cartón y Papel de Fwnar de 24 de
julio de 1970, informadO favorablemente por le secciones Eco
nómicas y Social del Sindicato Provincial oorre8pondiente y vilJ..
to el inIotme elDlt1do por el Slndloalo Nacional de Papel y
ArIss Gráficas de 22 de enero <le 1971.

Esta· Dtrecelóh General, teniendo en cuenta lo dispuesto en
el árt1ou1o 10 del Reglamento <le 22 de julio de 19ó8 Y que la
En1preM. ·refer1da se halla eoouadr~a en la Reglamentación
Naclooal de Trabajo de 29 de abrtl <le IllliO. acuerda:

1.° Aprob&r la adhesión de la Empresa «Cartonajes Interna.
cional de Canaria&. S. A.», de· Las PalmBB de Gran Canana, al
Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de Artes Gráficas
y Manipulados <le Cartón y Pepel <!e Fumar <le 24 de juliO
de 1970. pub1lcado en el cBoletin Ofieúll <!el Estado. de 31 de

'loa mismos.
2.° DispOner la publicación de esta Resolución en el «Bole

t1n· Ofic181 del EBtado-», de acuerdo con el -articulo 25. del Re
glamento de 22 de julio de 1958.

Contra la presente Resolución no procede recurso alguno en
la vía administrativa, según determina el articulo 23 del men·
clonado Reglamento.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrld,3de mar7,o de 1971.-El Director general, Vicente

Toro Ort1.

Ilmo. Sr. Secretario de la Orge.niza.ción Sindical.

J1,ESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba la adhesión de. la Empresa
«Cartonera Canaria» y su personal, de Las Palmas
'de Gran Canaria, al Convenio Colectivo Sindical
Interprovincial de Artes Gráficas y Manipulado de
Cartón y Papel de Fumar.

Ilmo. ST.: Vista el acta levanteda por la representación de
la 'Empresa «Cartonera Cenaria» y de su personal. de Las Pal.
mas de Gran Can-arte., solicitando la adhesión al Convenio Co
lectivo Sindica.l Interprovinc1al· <le Artes Grati-eaa y Manipular-

-------._---- ----------



B. O. del E.-NÚIn. 64 16 marzo 1971 4351

dOs de cartón y Papel de Fumar de ,24 de juliQ de 197Q, i.'1for
mado favorablemente por las secciones Eeonómica.:, y Soeialdel
Sindicato Provincial correspondiente y visto el informe emitido
por el Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas de 22 de
enero próximo pasado,.

Esta Dirección General -de Treoojo, teniendo en cuenta 10
di!;Pk"eSto en el articulo 10 del Reglamento de 22 de julio de 1958
Y que la Empresa referida se halle. encuadrada en la Regle,..
mentaeión Nacional de Trabajo de 29 de abril de 1950, acuerda:

1.0 Aprobar la adhesión de la Empresa. «Cartonera Canaria»,
de Las' Palmas de Gran canaria. al Convenio Colectivo Sindi
cal Interprovincial de Artes Gráficas y Manipulades de Cartón
y Papel de Fu:m.ar de 24 de julio de 1970, publicado en el «B~
leUn Oficial del Esfado» de 31 de los mismos.

2'.0 Disponer la. publicación de esta Resoludón en el «Bole
tin Oficiel del Estado», de acuerdo con el artículo 25 del Regla.
mento de 22 de julto de 1958.

Contra le. presente Resolución no procede recurso alguno en
la via administrativa, según determina el articulo 23 del men
cionado .Regl~ento.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 3 de marzo de 1971.-E1 Directar general, Vicente

Toro Orti.

Ilmo~ Sr. secretario general de la Organización Sindical.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 451/1971, de 25 de lebrero, por el que
se declara la urgente· ocupación tk bienes afecta
dos por la exprop1aclón lorzosa para la construc
ción de una linea de transporte de energfa eléctri
ca solicitada por cFueraas Hfd,roeléctrfcas del Se
(}Te. S. A.», en la provtncta de Barcelona.

«Fuerzas Hidroeléctricas del 8egre. Sooledad. Anónima», ha
solicitado del Ministerio qe Industria los beneficios de expro
piación forzosa e. imp061ción de servidumbre de paso y decla
ración de urgente ocupaCión en base a lo dispuesto en el
articulo treinta y uno del Reglamento aprobado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil nOvecientos sesenta y seis. de
veinte de octubre. para aplicación de la Ley de dieciocho· de
marzo de mil novecientos sesenta y seis dé Expropiación For
zosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, para
construir una linea de transporte de energía eléctrica en la
proVincia 4e Barcelona. entre las 8ubestaciones transformadoras
de «MartoreU» y «Esparraguer&» y derivaciones a la lInea Es
parraguera.-olesa.

Declarada la. utilidad públ1ca,. en concreto. de la linea por
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Bar
celona. por resolución de fecha once de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete. a los efectos de imposición de
paso aéreo. se estima justificada 1& urgente ocupación de los
bienes solicitados por la Empresa peticionaria de los beneficios
por ser su construcción vital e 1mpresclndible para normalizar
el abastecimiento de energ1a eléctrica en la zona industrial de
Martorell-Abrera. '1 Esparragu.era. comprendida entre el área
metropolitana de BarcelOna. en 1& que se encuentran instaladas
industrias de grandes consumos de eneraIa.. y atender la de
manda de nuevas industrias que se estln instalando en los
nuevospol1gon08 industriales de dicha zona, entre lu que se
encuentra las nuevas facto~ de .Beat, Sociedad An6nima».

Trarnltado el oportuno expediente par la Delegación Provln·
cial del Ministerio de Industria de Barcelona. de acuerdo con
la Ley diez/mil novecientos sesenta. y seis. de dieciocho de
marzo. y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
dos mil seise1entoB 41ec1nueve/mU novecient.os sesenta y seis.
de veinte de octubre. se sometió al trámite de información pú·
bllca l~ petición. durante et cual fueron presentados escritos
de alegac10nea por varios de los interesados que. posterior·_
mente. han llegado a un Muerdo con la Empresa. excepto uno
de ellos. que se refiere a lA varJac16n del trazado de la lfnea
sin que justifique ninguno de los supuestos que. para este caso,
exige el articulo velntlséls dél citado Decreto dos ml1 selsclentos
diec1nueve~mi1 novecientos sesenta y seis. por lo que no han de
tenerse en consideración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. y previa
deliberaclón del Consejo de -Ministros en su reunión del dia die
cinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo linlco.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanctones en Materia de Instalac10nes Elée
tr1~ número diez/mil novecientos sesenta y seis. de dieciocho
de lll8l"ZO. y su Regla.m.ento de aplicación. e.probado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de

veinte de octubre, se declara urgent¡¡. la ocupación de los t~

rrenos y bienes gravados por la :st:rvidumbrc. de paso impuesta
con el alcance previsto en el articulo cuarto de la Ley citada.
para la construcción proyectada por «Fuerzas Hidroeléctricas del
Segre. Sociedad Anónima». de una línea de transporte de
energia eléctrica a veinticinco KV. de tensión, quíntuple, ,doble
y simple circuito, que tendrá su origen en la subestación trans-
formadora «Martorell» y término en la estación tranSfOrIr.(ldora
«Esparraguera» y derivación a la línea. «Esparraguera~Olesa».

Los aludIdos terrenos y bienes radican en los términos mu
nicipales siguientes: uno. en término de Martorell; clase del
mismo, vifia; propietario, dofia Julia Amat Ftgueras; dos, en
término de san Esteban de Sesrovire; clase de terrenos, I::tbor.
yermo y vifia. uno. y labor. bosque y viúa, el otro; p,üI'leta.-
rtos. respectivos. don Fermin Ra.betllet Traff y herederos de don
Antonio Gómez (Administrador, don José Pérez Vida}). yen
término de Esparraguera, clase de terrenos. olivar. monte y
bosque; propietario. don Antonio Gabán Pons. siendo éstos los
cuatro interesados. que junto con los restantes que con post~

rioridad han llegado a un acuerdo con la Empresa petidcl~aria.
aparecen descritos en la relación que consta en el expee.iente.
que fué incluida en el anuncio que para la información p(,biica
se insertó en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona»
número doscientos ochenta y cinco, de veintisiete de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mad:~d a
veInticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOSE ~IA LOPEZ DE LETONA

Y NWEZ DEL PINO

DECRETO 4S211971, de 25 de lebrero, por el que
se declara la urgente ocupación de bienes afec~
dos parla e.tpropfactón lorzosa para la construcción.
de una lfneade transporte de energta eléctrica en
la provincia de Orense, soUcitados p o T «Fuerzaa
Electrfca8 del Noroeste. S. 'A.».

«Fuerzas Eléétrica.s del Noroeste. S. A..» (FENOSA), ha soU..
citado del Ministerio de· Indutria los beneficios de expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso y declaración de
urgente· ocupación. en base a lo dispuesto en el articulo treinta
y uno del Reglamento aprobado por Decreto dos mil seiscientos
diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre.
para apl1caclón de la Ley de dieciocho de marzo de mil nove-
cientos sesenta y seis sobre Expropiación Forzosa. y sanciones
en Materia de Instalaciones Eléctricas. para construir una
linea de transporte de energía eléctrica en Orense. entre la Cen-
tra1 hidroeléctrica de Reguetro y la actual Unea denominada
«Pe.nes-Ponferr&da».

Tramitada la utilidad pública. en concreto. de la lfnea por
Resolución de la. Dirección General de Energía. y Combustibles
de fecha diez· de febrero de mil novecientos setenta. a los
efectos de la Imposición de paso aéreo. se estima justificada
la urgente ocupación de loe bienes solicitados por la Empresa
peticionaria de los beneficios. pot ser su construcción impres
cindible para dar salida 8. la prpducción de la nueva central
hidroeléctrica de Reguetro. cuYO funcionamiento ha sido iniciado
en. el próximo pasado mes de septiembre y provisionalmente se
transporta a. través de una linea de caracterlsticas tnsuficiel1"
tes _a la capacidad de 1& Central citada.

Tramitado el oportuno expediente por la Delegación Provln..
cial del Ministerio de Industria de Orense. de acuerdo con la
Ley diez/mil novecIentos sesenta y seis. de dieciocho de marzo,
y su Reglamento de aplicación. aprobado por Decreto dos mn
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis. de veinte
de octubre. se sometló al tránúte de Informaclón pliblica 1& petl
ción. durante la cual fueron presentados catorce escritos de ale..
gaciones por propietarios afectados, en cuyas manifestaciones no
se hace mención a los contenidos de los artículos veinticinco y
veintiséis del citado Decreto dos mil seiscientos diecinueve/
mil novecientos sesenta y seis. por lo que no han de ser tenidas
en consideración. excepto las formuladas por don Franctsco
Prieto Ja.come. que se refiere a la titularidad dominical de la
parcela número -cuarenta y dos de 1& relación presentada por
la Empresa, que es de su propiedad y no la de don Amadeo
Qómez González. que figura en dicha relación. y lo expuesto
por el propietario de la finca. número ciento doce. que se refIere
a 1& rectificación de errores de su segundo apeU1do. por llamarse
don Juan VázQuez Fernández y no don Juan Vázquez Prieto,
como se hace constar en la relación publicada.

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del dla
diecinueve le febrero de mil novecientos setenta. ., uno.

DISPONGO:

Artlculo 'Ónico.-A los fectos previstos en la Ley. de ExPro-
piaci6n Forzosa y Sanciones en Materia. de InstalaCiones Eléeo
tricas nl1mero diez/mil novecientos sesenta y seis. de dieciocho


